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VISTOS Y CONSlDERAN0OS 

Que~ la Constitución Política del Estado Plurinaclonal de Bolivia en su Art. 283 
confiere al Concejo Municlf?al léjs fcJc,ult?1,9fs ·delibera_ti~as, fiscalizadora y legislativa, 
concordante con la Ley d~ G,?1bie~ s .x.t~r rfibs;_~,unic1pales No. 482. 

Que, la Ley Marco de ,A~tono~ as y .Desce4 1izacló¡;¡ "Andrés Ibáñez" Nº 031 en su 
Art. 34 párrafo I estabiece que el Gobierno Autónoma Municipal está constituido por 

~ ' ~d 

un Concejo Municipa! con facultad deliberativa fiscalizaqora y legislativa en el ámbito 
de sus competend'as. Está constituido wpor concejalas y concejales electos según 
criterios de población, territorio y ~quidad ... " ' 

.¡ 

Que, de conformidad a lo previsto por el Art. 16 Numeraf 4 dé ·Ia Ley de Gobiernos Autónomos 
Municipales No. 482 es átribución del Concejo Municipall"···ºICTAR LEYES MUNICIPALES Y 
RESOLUCIONES, INTERPRETARLAS, DEROGARLAS, ABROGARLAS Y MODIFICARLAS" 

Que, en la Sesi1~- _o'r; i~aria . de fecha 20 de 1Qctub,re_ de 2014 del H. Concejo 
Municipal de Ayc)ta, en uno de los puntos de tratamieh to, se consideró "EL 
INFORME PRESENTADO POR EL CONCEJAL PRESIDENTE DE LA COMISION DE 
OBRAS PUBLICAS, RESPECTO AL PROYECTO DE AD~UISICION DE EQUIPOS 
DE MAQUINiRIA~ PESADA PARA EL ··-MUNICIPO DE AYATA 
(RETROEXCAVADORA, MOTONIVELADORA, TRACTOR ORUGA) Y LAS 
RESOLUCION No. 009/2013 EMITIDO POR SUPUESTOS CONCEJALES EN 
EJERCICIO", que luego d_el_a_(l~ lis[s, considera~jór.:1,.y un amplio debate del mismo, por 
dos tercios de votos de4llos H. Conéejales Titulares presentes, se aprobó la emisión de 
la presente disposición municipal rt spectivt ,, 

' l Que, según el Art. 13 Inciso b) de la Ley No. 482 establece claramente que el Órgano 
Legislativo Municipal tiene la facultad de "EMITIR RESOLUCIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Ayata, en uso de sus especificas atribuciones conferidas 
por la Constitución Política del Estado, Ley No. 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales y dando cumplimiento a la normativa en actual vigencia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: En el marco de lo previsto por el Art. 16 Numeral 4 de la Ley 
No. 482 de fecha 09 de Enero de 2014; y habiéndose emitido varias resoluciones 
entre ellas la No. 001/2014 de fecha 27 de Septiembre de 2014, la No. 009/2013 de 
fecha 07 de Octubre de 2013 y la No. 001/2013; la No. 002/2013; la No. 010/2013¡ la 
No. OoS/2013 se AUTORIZA al Presidente del Concejo Municipal de Ayata; INICIAR 
PROCESO PENAL en contra del Sr. PEDRO OYOLA CHURA, por la comisión de los 
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delitos de Incumpllmlento de Deberes, Resoluciones Contrarias a la Ley y la 
Constitución ; Falslflcaclón Material e Ideológica y An ticipación y Prolongación de 
Funciones y otros. 
ARTÍCULO SEGUNDO: No habiendo el Concejo Municipal emitido ninguna resolución 
referente a la ejecución del proyecto "FINANCIAMIENTO PARA LA INVERSION EN 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA El G.A.M. DE AYATA-GESTION 2013"; se 
declara la NULIDAD DE LA RESOLUCION MUNICIPAL No. 009/2013, suscrita por 
el supuesto presidente del Concejo de Ayata Sr. PEDRO OYOLA CHURA. y al efecto 
en el marco de los dispuesto por el Art. 16 Numeral 4 de la ley No. 482 de 
Gobiernos Autónomos Municipales se abroga en todas sus partes la mencionada 
disposición municipal; considerando además que la misma nunca fue aprobada por los 
concej ales en actual ejercicio. 
ARTICULO TERCERO.- En virtud a los artículos precedentes se INSTRUYE al Concej al 
Secretario, remitir copia legalizada de la ' presente disposición municipal al Fondo 
Nacional de Desarrollo Regiooal (FNDR), solicitando se deje sin efecto el contrato y/o 
convenio suscrito con el Gobierno Autónomo Municipal de Ayata respecto a la 
ej ecución del proyecto "FINANCIAMIENTO PARA LA INVERSION EN 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL G.A. M. DE AYATA-GESTION 2013". 

Es dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal a los veinte días del 
Mes de Diciembre de 2014. 
Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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